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VISTOS:

Lo solicitado por el Sr Direct
DAE/ADM NQ 032/93 referida al análisis úiLll Estudiantiles en Nota 
funcionaría Sra. MARIA BERNARDITA SCHMIDT sil va* 'unciones °esempefladas por la 
de Personal en Nota DIR.PERS. N9 93-801 D A P .’i ° lnfor,nado P°r la Dirección 
de Asuntos Estudiantiles en Nota DAE/ADli ' N° ’ 1 SR/^°PUf St° P°r la Direcci4n 
Dirección de Personal en Informe Técnico No 93-03.5 A p ° C°“’unl cado por la 
lo dispuesto en el Decreto U. de C. N° 90-242 de I teniendo Pásente 
en los Estatutos vigentes de la Corpor'aci L * “ d* ■)U"10 de 1990 V

DECRETOS

Créase, a contar del 15 
CASINO en la Planta 
Sub-Escalafón Contable-Administrativo, Clase C, Código 331C05,

Reencasíllase, a contar de la

19 de noviembre de 1992 el 
de Cargos No-Académicos, Escalafón

cargo de ENCARGADO DE 
Administrativo i

29 misma fecha, a la Sra. MARIA BERNARDITA 
SCHMIDT SILVA, Oficial D.N. de la División de Servicios Estudiantiles, en 
el cargo de Encargado de Casino D.N., nuevo ítem 920237 (2520/H-02). Como 
consecuencia de lo anterior entiéndase transformado el puesto que»
actualmente ocupa.

de 1993, a la Sra. Schmidt 
B de Remuneraciones 

y el 29

Otórgase ascenso, a contar del 19 de octubre 
Silva y asígnasele el grado B-6 de la Escala 
financiándose el mayor gasto con 
grado con recursos del organismo.

39 i

Fondos destinados a ascensos

La Dirección de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios que proceda
Contrato49 Modificación deelaborará lade Personaly la Dirección 

correspondiente.

Transcríbase al Sr. Director de Asuntos Estudiantiles; al Sr.
C.rtreior; . ,o. ¡‘«"Director., de P.reo.el V de Fie...... el»
de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería, y e Partes
y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, Diciembre 2 de 1993.-

UNDZAUGUSTO PARRp'tt 
RECTOR

de la Universidad deectorPARRA MUÑOZ,don AUGUSDecretado por
Concepción.

CARLOS ALVAR 
SECRETARIO GENERAL
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